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E * r e farióiieo se publica todos los 
dios etseepto toe domingos, y se suscrtde 
d 10 r s . a / « K f la imprenta de Pita, 
eitablteidaen la calle de las Tres Cru» 
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L 0 5 artículos, avt fo í y reclamacio
nes se remitirán á la redacción , e s l * . 
blecida en la misma imprenta de Pttat 

francas de porte,sin cuyo requisito noss 
recibirán. 
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G O B I E R N O . P O L I T I C O D E M A D R I D . 

Circular. 

No habiéndose recibido en este gobierno polí
tico, los presupuestos de los gastos municipales, 
de los pueblos que á continuación se espresan pa
ra el presente año, oo obstante de haber transcur
rido con esceso el termino que la le/ Vigente de 
apuntamientos señala; prevengo á los alcaldes cons
titucionales dé los mismos pueblos, me los remi
tan en el preciso término de quince días, conta
dos desde la fecha- de esta ci icular, á fin de pro
ceder á sn examen y aprobación, en conformidad 
de los preceptado én el art. 95 de la citada ley; 
suvirtiéndoles que del presupuesto de que se trata, 
deberá remitirme cada alcalde dos ejemplares, de 
los cuales se le devolverá uno con el decreto de 
a p r o b a c i ó n y conservará el otro en la secretaria 
de este Gobierno político, según lo dispone el ar
ticulo H7 del reglamento aprobado por. Si 81. en 
30 de diciembre último para la egecucion de la 
mencionada ley de ayuntamientos; teniendo en
tendido los alcaldes de los pueblos que sólo h u 
yesen remitido oo ejemplar que están obligados 
* hacerlo de otro, éo los términos en que se les 
0 a j a devuelto aprobado, prometiéndome del ce
lo de las autoridades i quienes* va dirijida esta 
tucular se apresurarán á cumplir cuauto en ella 
^* dejo respectivamente prevenido; evitándome 
<k este modo el que les haga nuevo iecucido. 

Madrid 9 de setiembre de 48»».—Antonio Be* 
navides. . . 

* > I | 
Relación de los pueblos cuyos ayuntamientos no 

han remitido el presupuesto de gastos muni
cipales para el presente año. 

• i 

B i e a . 

Batres. 
Gol mena rejo. 
Colmenar del A r r o y o . 
Cenicientos. 
Daganzo de abajo* 
E l Alamo. ' 
E l Vellón. 
Fuencarral. * 
Fuente el Fresno. . 
Fuenlabrada. 
G a n d u l las. 

H u m a n e s . 

L a Olmeda. 
Los Molidos. 
Leganés. 
Lozoyuela y Reíanos. 
Moraleja de enmedio. 
Moraleja la Mayor. 
Nuevo Bastan. 

Navacerrada. 
Navalafuente. 
Navarredonda. 
Pezuelade las Torres . 
Perales del R i o . 
Peralejo. 1 

Patones. 
Pradeña del Rincón. 
Rejas. 
Rotas de Puerto Real . 
San Agustín. . 
Titulcia ó Bayona de 

Ta juña. 
Torrejon de la Calzada* 
Valdeolmos. ' 
Valdepiélagos.' 
V a l d W r i l I ó . 
Villavieja. 
Zarzalejo. * 

Los alcaldes constitucionales de los pueblos 
qne á continuación se espresan, no han remitido 
aun á este gobierno político las cuentas de pro
pios correspondiente al ano último de 48ftS, pa» 
ra sn examen y aprobación, según les está preve
nido en el artículo 407 de la ley de 4* de julio 
de i 840 para 1 la organización y atribuciones do 
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los ayuntamientos, mandada observar por real 
decreto de 30 de diciembre del año último; y 
como baya trascurrido con estraordinario esceso 
e l tiempo que la misma ley señala para la r e m i - I 
sion de las mencionadas cuentas, me encuentro 
en e l caso de recordarles el cumplimiento de tan 
imprescindible deber, en el concepto de que para 
que lo verifiquen los alcaldes que aun no. lo han 
realizado, les señalo el termino improrrogable 
de quince dias, contados desde la fecha de esta 
circular, adviniendo que en conformidad al artí
culo 58 del reglamento de 30 de diciembre úl
timo., debe remitir cada alcalde dos ejemplares 
de las mencionadas cuentas, de ias cuales uub-s$ 
devolverá con el decreto de aprobación, quedan-
do el otro archivado en la secretaria de este^o-
bierno político y no dudo de l celo denlas mismas 
autoridades rÜrVEVilal á*o rjftre1e$ríl¡rrfaiiiflirie-
v o recuerdo. M a d r i d 9 de setiembre de 1844. 
Antonio Benavides. 

iLozoyuela^y Reíanos. 
Mórála. 
Manzanares el Real . 
Mata el P i n o . 
Miradores de la Sierra. 
Moraleja de E n m e d i o . 
Moraleja la M a y o r . 

H >*• ti . <,! 
M ¿atoles. 
Maiadahonda *• 
Mangiron. 
Nuevo Bastan. 

rrad a. 

Relación de los pueblos cuyos ayuntamientos no 
han remitido las cuentas de propios corres* 

. pondientes al año de i , i (> i • • > 

quepgo. 
ĴNfSv alear ñero, 

i Navalafueule. 
~ ©rasco*» 

I /Oterue s 

S. T o r c a z . 
Ser ra cines. 
S. Agustín. 
S. L o r e n z o del Esco. 

r ia l . 
S. Mart in de la V#g a, 
Serranillos. 
Sevi l la la Nueva . 
S. Mart in de Valdei. 

g lesi as. 
Torreíóh de Ardoz. 

ortes. 
Tie lmes. 
Talamanca. 
Tone lodones . 

«ios. 

A l a l p a r d o . Carabanchel alto. 
Alcalá de Henares. Carabajichel bajo. \, n 
Aléete. Cieiupózuelos_ 
A i n b i t e . , Chapmeria. , 
Arganda del R e y . Colmenar del A r r o y o . 

^éWela^^íle 
Pera les de Tajuña. 

I Pedrezudá. 
Par la . 
Perales del R i o . 
P in to . 
Pozuelo de Alargon. 
Peí; 

Aipediete . 
Alcor con. 
Aldea del Fresno. 
A r a yacá. 
Aran juez. 
Alameda del V a l l e . 
Barajas. 
B e l monte de Tajo, 
líoalo. 

Soadilla del Monte, 
rúñete. 

i» ra 

o. 

.IÍ;1 . J 
i . I 

B e l l i d a s . 
? Í E COO Y C?J •) 
Berrueco. 

11 

irapjoa. i _ i 

i 

i . - . 

íuitrago. 

Daganzo de arriba. 
D a g a n z o de abajo. 
Esiremera. • 
E l Escorial de a 
É l A l a m o . 
E l Prado. 
E l Pardo. 
E l Cuadron. 
E l Molar . 
E l Atazar . 
E l Veííóo. : 
Fuente el Saz. 
Fuentidueñu de Tajo. 
Fuente el Fresno. 
Fuenlabiada. 
Galapagar. 
Getafe. 
Griñón, 

arganta. 

Bustarviejo. j 4 

Camarma de Esterue-
Jas. . 

Campo A l v i l l o . 
Canillas. * k Í 4 

Corpa . 
Costada. 

« P f e m , A.! <J; L a Alameda . 

C o l mena reí o. L a Cabrera. 

» í'.iil 
.1 I 

Gascoii¿L 
H o y o de Manzanares. 
Humanes. 

layos^. i l 
P i n i l l a d e Buitrago. 
P in i l la de L o z o y a . ~~ 
Pradeña del Rincón. 
Puebla dé lá Muger 

muerta. 
Qui jorna. 
Rejas. 
Romanillos, 
rjpbledo de Chávela. 
Rozas de Puerto R e a l ! 
Rasca fría V el Monaste \' 

' Va)dilecha. 
r ^ l ¡ 1 t a ^ d e S. Antonio, 

V a llecas. 
Vicálvaro. 
V i l l a l v i l l a . 
V i l l a r del O l m o . 
Valdelaguna. 
ViJ^conejos^ T 

YilWWqoldeTajo. 
Vil lare jo de Salvanés. 

•^"Valdepiélagos. 
Vi l lanueva del Pardillo. 

VI VláldemorbiIMüD 
V a l d e m o r i l l o . 
Vi l lanueva de la Caña* 

d a , y Villafrauca del 
. . Cast i l lo . » i ' 

V d i a i i i a i i t i l i a . 
ViílanueVa lié Peralei 

íletVliíh 
•'•• -i • '"'•••á^oVitOi»a ••#••>*•'•' - s 

rio del Paular. Maldemaqueda. 
Reduená. Vafdemanco. 

Venturada . , ílelaños. 
S. Fernaudo. 

i • 

V E N T A DE BIENES NACIONALES. 

Con arreglo á lá instrucción depr imero de mar-
^ ^ e \ooo¿se celebrará ante el señor don Beni-

^errano y Aciaga, juez de primera instancia Je 
esUjCapiíal y escribanía del número de don Vi-
^ente Roirleral, el dia TT del ebrriénte én lascasaí 
consistoriales y hora dé las doce á una de su tardé, 
los dobles remates siguientes, anunciados en el 
Bojetio oficial^Üíi, . Í 8 5 l ' ' ' V . ' 7 

P R O V I N C I A D E B ^ A Í O Z . 

_ _ marojo. 
X ^ B a d o mediano. L a Serna. 

:¿ ' ' . 5 

• • 

. . . T i l CLERO RECULAR. 

'* ' r * . ; W| 4 |I , , , J i d í l i l . U U u . 1 ? ' ^ ^ ; * . 
Jl*| edificio convento de los religiosos tranci»-

eos de S. DÍC-O, csíiaOiuros de ía vil la de t ueu-
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j e ¿ Jé Léon, t o n todas ¿us ser vidiiihkres y i i a b i -

' taoió»ie!Í> '¿Vcióál ke CotupOiie Je las pieza* sígúieíi-
les: un pat ioá la entrada y un portal , ambos ele 
i|7 ^arasdéesftebsibny 4 1 andho, coií 6 postes de 
panleiía y otros tantos arcos de ladri l lo , con ñiía 
iglesia de 29 Varas de estension y 4 4 de"anehó,ui-
clu¿a liba CiipiNa'de 10 varas de altura y 2 dé p i ó -
furjdidtfiVy eii el presbiterio del local del altar ma
yor hay dos barandillas de hierro don 26 tii ¿idilios 
del ini*ro6 mélálde cincocuaítaYde alto, un pulpito 
de material circoYnbalado con 20 tirádilios de hiér-
r 0 q îe r'ettrátah en una planchuela de 5 cuartas 
de altura: tiene dicha capilla dos rejas de 5 cuar
tas de altura y una vara de ancho, con la bóveda 
de la iglesia de media naranja; tiene ademas lá c i 
tada iglesia coatí o puertas, dos (fé entrada por la 

;eslíe, una al cláiís'tYo y otra á Ta Sacristía; la p o r -
teria primitiva con un callejón y pasadizo de 5 
Varas de exención y h de ancho, con bóveda que 
{¿de'irrcláWsirtt 1 ^ 0 , constando este de 4% varas 

méh{cú3Í9ióli:tíh 'í-2 postea de cantería cjue los sos
tienen, otros 'tantos^rcos'db íadlitios y cal con 
'bóVedaáí 4ii<ftta; Hay él dbs habitaciones ar
ruinadas, una nací i»tía de 6 varas #íi cuadro con 

'ÚhíWfa*^ de 5 cuartas 
'Vé dito} 'tina vara de ancho; el pasadizo déla sa-
•¿Vfiíiá és dfe 5 VaHís éii cuadró: un dórmttoiio 
«ft;6 Jtfé*28 Slrs'ir'aS é&ehsión'jr 2 y media de 
brocho B h ' r J u ^ b de h varas 
de esterfVrbn cada una y 5 dé alto, todas de bó
vedas, con.una reja al frente del coi redor, de 2 
vaVásdé alto 'y liña y media de ancho; una en
fermería en el mismo dormitorio también de bó
veda, de trece varas de estension y 5 dé ancho, 
con una reja iguala la ánrerior; un refectorio de 
16 varas de estension y de ancho o; una cocina 
de 8 varas en cuadio con una puerta que sale á la 
huerta; un pasadizo inmediato que sale del mis-
nw puirtb; irna bodega dek varas encuadro; una 
éscjlfera de fcarttéría ladrilló para subir al d o r 
mitorio a l tb /dé ^ varas'de anchó, él ci*al coiit ie
ne 12 cdlúmtias tíé cantería y arena de l a d r i l l o , 
que sostienen e l techo del editicio por aquella 

'partécbb 1 7 celdas, y un balcón de hierro al 
frente, de 2 varasy media de largó y 5'cuartas de 
alto con 47 barretas de hie i ro ; un lugar escusa* 
do de 8 varas en cuadro; una cuadra con dos sepa
raciones, una de 5 vaias en c u a d i o y olra de des* 
Contiene ludo el convento 212 varas en circulo 
y 2 de profundidad coo un campanario de 8 v a 
ras de alto sobre el tejado, de cal y ladrillos; le 
con-ideian á todo el ediiicio 80,000 tejas en media • 
no estado; 400 maderos de tille en buen estado y 
1 >900 inútiles, con un cor ra lito de 4 2 varas de es-
leusion; adviniendo que el estado de su fabrica 
e s el mas deteriorado: ha *ido lasado en 4 5,000 
r s - por cuya cantidad se saca á subasta. 

E l precio en que se remate este edificio se 
satisfará en papel de la deuda sin interés por to

do su valor nominal y éh dos plazos igua
les, uno al o t o i g a m i e n t o de la esci l l u r a , y e l 
Otro al cumplhse u n ano. 

Tinca que se saca á segunda subasta según or
den de la junta superior de venta de bienes 
nacionales, fecha del presente nies, que cor
re unida á su espediente. 

U n a posesión nominada Malpica , en la real 
dehesa de Serena, de c a b i d a de 914 cabezas de 
yerba lanares, sita en término de Campanario y 
procedente de Banco Nacional de san Garlos. D i 
cha posesión está asignada como de tercera parte 
de Serena en la citada vilta de Campanario: que 
es lo mismo que decir, que el dueño no tiene otro 
derecho que el de percibir anualmente 5 ,037 rs . 
y 40 mrs. fijos é inalterables mientras el a y u n 
tamiento de aquella vil la no la deje desembara
zada, avisando al dueño en la época de costum
bre, disponiendo de ella cuando esto suceda,ó ar
rendándola como viere convenirle, solo en la t em
porada desde 4 8 de octubre á 45 de abr i l , por
que después queda baldía para que la disfruten 
gratis las 18 vil las del antiguo partido de Serena; 
lia sido tasada en 451,833 rs. y 42 mrs . , y c a 
pitalizada en 212,566 r s . y 22 maravedises p o r 
cuya cantidad se saca á subasta. 

PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

Administraccion patrimonial del real sitio de 
san Fernando. 

E l d ia 4 3 del actual desde las diez & doce 
de la mañana se rematará en pública subasta, h a * 
biendo postura competente, la saca de 3, 500 co
nejos de estos reales sotos coo arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en esta 
administraccion. 

Del Amigo del pais, periódico de la sociedad 
económica de M a d r i d , tomamos el siguiente anun
cio abriendo un curso estraordinario y escitando 
el celo de las personas ¡lustradas para que escri
ban una memoria en que le faciliten los medios 
de estinguir la destructora plaga de la langosta 
qué ha causado recientemente los mayores estra
gos en algunas de nuestras provincias. 



Sociedad económica matritense. 

L o s espantosos estragos causados por la l a n 
gosta que ba asolado últimamente los campos de 
la M a n c h a , Estremadura y Andalucía, y el te
mor fundado de que se estienda por otras pro* 
v inc ias , como ha sucedido en varias ocasiones, 
han llamado la atención de la sociedad económi
ca matritense, la cual y a en el siglo pasado abrió 
un concurso escitando el ingenio español á bus-

' car los medios mas asequibles de combatir esta 
plaga destructora, aunque con el sentimiento de 
no haber podido adjudicar el premio á ninguna 
de las muchas 1 memorias que se presentaron 

"entonces. Ea sociedad , al propio tiempo que ba 
acordado publicar én su periódico El Amigo del 

f, u : S I T C M J¡ « > i i - ° . • ' » país un estrado de los medios propuestos en 
' aquellas memorias, ha creido conveniente abrir 

un concursó ' extraordinario escitando el celo de 
las personas ilustradas para que escriban sobre 
asunto tan importante; mas careciendo de fondos 
suficientes, ha acudido ai gobierno solicitando 

3ue la facilitase los medios de suplir la escasez 
^ sus recursos, señalando algún otro premio ade

cuado á la importancia del asunto y á los gastos 
'que puede ocasionar su buen desempeño.- E n su 
[vista, por la real óiden de 7 de este mes, c o m u 
nicada jpor el ministro de la Gobernación de la 
Península, ha aprobado S. M . el pensamiento de 
J a sociedad, reservándose conceder oportunamen
te al autor de Ja memoria que saliere premiada 
la grgfia á queTue£e¿ac|eedor por el buen desem
peño de su objeto; y en su consecuencia la socie
dad abre el concurso bajo las condiciones s i 
guientes: g o l -¿ ,- t 

4 . a E l objeto del concurso La de ser una me
moria en que ¿esdescriban con la mayor esacti-
tud posible la especie ó especies de langosta de 
que se hallan plagados varios terrenos de España, 

. s,u/yida, sus costumbres y su modo de propagarse: 
.se- ha^de señalar los medios ma^completos^sen,-
^cijips y menos costosos de precaver é impedir su 
i rupi oduepion, de destruirla en sus sucesivos esta
dios y , gMOfig ración es, y de evitar los daños qup 
causa á los diversos ¡ a oíos de agricuj tu ra; pres
cribiendo para todo ello algún método diferente 
ó perfeccionado sobre los conocidos y usados has
ta ahora: se han de tomar en cuenta y apreciar 
las reglas ya prescritas en las leyes é instruccio
nes particulares con este objeto; deducir y p r o 
poner las mas fáciles, seguras y económicas, y 

jpor •último se ha de presentar una instrucción sen
cilla y clara de los medios propuestos en la mis
ma m e i i i o i i a , a fin de que pueda servir de guiaá 
los ayuntamientos y pailiculares en sus operacio
nes contra lab terrible plaga. L a memoria pues 
ha de con>i(lerar el asunto por su parte científica, 
j^or 1J económica, por la administrativa y por la 

I 
2. a E l autor de la memoria que con rnaa 

acierto llene estos objetos obtendrá por premio 
el título de socio sin cargas y la gracia que 
S. M . se ha dignado prometer por la citada real 
orden. 

3 . a S i se presentase otra íi otras memorias de 
suficiente mérito en su totalidad. 6 en alguna de 
sus partes, la sociedad les adjudicará gradualmente 

. alguno de los premios de que puede disponer; y 
sus autores serán recomendados eficazmente al 
Gobierno para q u e , según sus personales cir
cunstancias, Ies atienda y los recompense cual cor-
responda. 

h.a L a s memorias se entregarán en la secre
taría de la sociedad, calle del Turco, , núm. 9, sin 
firma, pero con un lema ó señal, que se estampa» 
ra igualmente en el pliego cerrado, que contenga 
el nombre y domic i l io del autor. Este pliego no 
será abierto sino en e l caso de adjudicarse algún 
premio á la memoria respectiva, ó coo consentí* 
miento del autor cuando obtenga mención hono
rífica. L o s pliegos pertenecientes á las memorias 
que no obtuviesen ninguna de estas declaraciones 
quedarán inutilizados. . . 

5 . a Se admitirán las memorias hasta el dia 
4 5 de noviembre, de este año, c u y o término ira-
prorogable se señala mas corto de lo acostumbra
do para que haya lugar de poner en práctica ea 
el inmediato invierno los métodos que se propon
gan y esperimenlar sos resultados en e l año 
próximo venidero. 

6. a L a adjudicación de los premios que me* 
rezcan las memorias se verificarán en sesión so
lemne, en la que se publicará el juicio compara
tivo que haya formado la sociedad, sobre cada 
una de ellas. 

7. a T o d o autor puede hacer sacar copia de 
la memoria que liaya presentado, comprobando 
el secretario su conformidad con el original . Pa
ra este efecto los no premiados presentarán el res

g u a r d o que con el de sus respectivas memorias se 
les haya franqueado por la secretaría al tiempo 

"cíe la entrega. i ¡ . , ... 
i M a d r i d 4 0 de agosto de 4 8 U - F r a n c i s c o 
.Hilarión B r a v o , Secretario. 

r • 

Dia 9 de setiembre. 

T r i g o de 31 á 36V¿ rs. fanega. 
Cebada de \k á 1 5 ^ rs. Vn. 
Algarrobas de 20 á 24 rs . 
Aceite de 5fi á 58 rs . a r r o b a . 
Idem filtrado á 56 . i 

M A D R I D : Imprenta de L>. M A M J L L PITJ 


